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Noveno.—Aprobación del Acta de la Junta o indi-
cación de la fecha en que se aprobará y sistema
de aprobación.

La Junta se celebrará con la asistencia de notario
a propuesta del Consejo de Administración.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de
Sociedades Anónimas, a partir de la convocatoria
de la Junta General, cualquier accionista podrá revi-
sar en el Domicilio Social y obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita en el domicilio del
Notario de Madrid Don Francisco Javier Trillo
Garrigues sito en Madrid, calle Hermosilla, n.o 48,
2.o dcha., los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la misma y el informe del Consejo
de Administración, o el envío gratuito de los
mismos.

Madrid, 30 de abril de 2004.—Julia María
Gutiérrez Arconada, Secretaria del Consejo de
Administración.—17.229.

EBROACERO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Corrección de errores del anuncio publicado en
Borme número 82, de 30 de abril de 2004, página
11720, en el punto cuarto de la orden del día, donde
dice: «Renovación de Consejero.», debe decir:

«Cuarto.—Cese, nombramiento y renovación de
Consejeros.».

Zaragoza, 30 de abril de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, D. Francisco Javier Fer-
nández Pastor.—17.220.

EBURY INVERSIONES, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que
se celebrará en Madrid, Paseo de la Castellana, 24,
los días 2 de junio de 2004, a las once horas, en
primera convocatoria, y 3 de junio de 2004, a la
misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

Orden del día

Primero.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de coti-
zación en Bolsa. Modificación y nueva redacción
de la totalidad de los Estatutos Sociales. Adaptación,
en su caso, a la Ley 26/2003 de 17 de julio

Segundo.—Comité de auditoría. Acuerdos a adop-
tar en su caso.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), Informe de Gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2003, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Cuarto.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Quinto.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Sexto.—Auditores de Cuentas de la Sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Séptimo.—Cambio de domicilio social. Modifi-
cación del correspondiente artículo de los Estatutos
Sociales.

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el informe de auditoría de cuentas y el informe

de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos Sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 15 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración. Don Miguel Herrero
López.—17.146.

ECHESA, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas, por medio
del Administrador Único de la Compañía, a la Junta
General Ordinaria, que se celebrará, en primera con-
vocatoria el día 26 de mayo de 2004, a las 11.00
horas, en Asteasu (Guipúzcoa), Carretera Asteasu
Cruce Alkiza, y en segunda convocatoria al día
siguiente, en el mismo lugar y hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Designación de la persona que ejercerá
la función de Secretario en la sesión.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e Informe de Gestión
correspondientes al ejercicio social 2003.

Tercero.—Aplicación del Resultado de la Socie-
dad referente al ejercicio social 2003.

Cuarto.—Censura de la gestión social.
Quinto.—Renovación del nombramiento de Audi-

tores.
Sexto.—Delegación de Facultades.
Séptimo.—Lectura y aprobación, en su caso, del

Acta de la Junta.

Al objeto del estricto cumplimiento de las dis-
posiciones legales y estatutarias en materia de con-
vocatoria de Juntas y del derecho de información
de los accionistas, se procede a la debida publicación
de la misma haciéndose constar que todos los accio-
nistas pueden examinar en el domicilio social y/o
obtener de la Sociedad, de forma gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta.

Asteasu (Guipúzcoa), 27 de abril de 2004.—El
Administrador Único de la Compañía, César Fer-
nández de Velasco Muñoz.—16.827.

EDIFICIS CULTURALS EGARENCS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la legis-
lación vigente, se convoca a los señores accionistas
a la Junta General Ordinaria y extraordinaria, que
se celebrará en el domicilio social de la compañía,
sito en Terrassa, calle Gabriel Querol, n.o 2, 3.o, 2.a,
el próximo día 27 de mayo del corriente año 2004,
a las diecinueve treinta horas en primera convocatoria,
o al siguiente día 28 de mayo , en el mismo lugar
y hora, en segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (que comprenden el Balance,
la Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias)
correspondientes al ejercicio 2003, así como de la
gestión del Consejo de Administración en dicho
período y propuesta de aplicación de resultados de
dicho ejercicio.

Segundo.—Dimisión y nombramiento de con-
sejeros.

De conformidad con lo establecido en el Texto
Refundido de la vigente Ley de Sociedades Anó-
nimas los accionistas pueden solicitar por escrito
con anterioridad a la celebración de la Junta o ver-
balmente durante la misma, los informes o acla-
raciones que estimen precisos acerca de los asuntos

comprendidos en el Orden del Día y Cuentas Anua-
les, así como obtener, de forma inmediata y gratuita
la documentación que ha de ser sometida a su
aprobación.

Terrassa, 15 de abril de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, Joan Joly Fon-
tanals.—16.088.

EDIGA 11, SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta General Ordinaria, a celebrar en el domicilio
social, Calle Padilla, 17, en Madrid, el día 16 de
junio de 2004, a las 18:30 horas, en primera con-
vocatoria, o el siguiente día, 17 de junio de 2004,
en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda
convocatoria, para deliberar y adoptar los acuerdos
que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación
del Resultado correspondiente al ejercicio de 2003.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Renuncia, nombramiento o renovación
de Administradores.

Cuarto.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
cotización oficial y contratación pública en Bolsa
de las acciones representativas del capital social.
Designación, en su caso, de entidad encargada de
la llevanza del registro contable de las acciones de
la sociedad.

Sexto.—Adaptación a la nueva normativa de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva con la consecuente
modificación de Estatutos Sociales.

Séptimo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Octavo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Noveno.—Delegación de facultades para la for-
malización y ejecución de los acuerdos anteriores.

Décimo.—Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Undécimo.—Lectura y, en su caso, aprobación

del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales, y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que
corresponde a todos los accionistas de examinar,
en el domicilio social, el texto íntegro de la modi-
ficación estatutaria propuesta y del informe sobre
la misma, así como pedir la entrega o el envío gra-
tuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Ignacio Elizari
Galar.—16.271.

EGUARAS, S. A.

Reversión de anotaciones en cuenta a títulos físicos
al portador

Los órganos de administración de esta sociedad
han acordado la transformación por reversión de
la actual forma de representación de las acciones
en anotaciones en cuenta a títulos físicos al portador,
estableciendo para ello el siguiente procedimiento:

Acciones afectadas: Las acciones afectadas son
364.000 acciones al portador, de 6,01 euros de valor
nominal cada una, representativas de todo el capital
social.
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Acreditacion de la propiedad de las acciones:
La titularidad de las acciones se acreditará mediante
la presentación por las Entidades Participantes del
Servicio de Compensación y Liquidación de la Bolsa
de Valores de Barcelona, de una relación detallada
de los propietarios de las acciones en depósito, en
las oficinas de la Entidad Agente Beta Capital Socie-
dad de Valores, Sociedad Anónima quien efectuará
las correspondientes comprobaciones con las posi-
ciones en el Registro Contable de las Acciones de
la Sociedad que le remita el citado Servicio de Com-
pensación y Liquidación de la Bolsa de Valores
de Barcelona.

Entidad agente: Intermediará la operación de
reversión a títulos físicos al portador la Entidad
Beta Capital Sociedad de Valores, Sociedad Anó-
nima, en sus oficinas de Barcelona en Paseo de
Gracia, n.o 56, a quien deberá remitirse la docu-
mentación acreditativa de la propiedad de las accio-
nes.

Plazo para la presentación de los documentos
acreditativos: Un mes a contar a partir del día
siguiente al de la fecha de publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Anulación de las anotaciones en cuenta y emisión
y entrega de los titulos físicos al portador y y de
los resguardos de titularidad: Una vez acreditada
la identidad de los accionistas según el procedi-
miento anterior, se publicará, en el Boletín Oficial
del Registro Mercantil y en el mismo periódico de
la publicación del presente anuncio, el anuncio
correspondiente a la anulación de las anotaciones
en cuenta y a la emisión y entrega a las Entidades
Participantes Depositarias de los oportunos resguar-
dos de titularidad y de los títulos físicos al portador,
los cuales podrán ser múltiples y contendrán las
menciones establecidas en la legislación mercantil
vigente y en particular la numeración adjudicada
a las acciones, todo ello con el fin de acreditar
la propiedad de las acciones. A continuación, las
Entidades Participantes Depositarias harán entrega
de los títulos físicos al portador y de los citados
resguardos de titularidad a sus legítimos propieta-
rios.

Baja de las anotaciones en cuenta e inscripción
de la representación de las acciones por medio de
títulos físicos al portador en el Registro Mercantil:
Tras la culminación de los trámites citados en el
párrafo anterior, la Sociedad procederá a tramitar
la inscripción en el Registro Mercantil de la nueva
forma de representación de las acciones por medio
de títulos físicos al portador y la Entidad Agente
certificará la finalización de la reversión al Servicio
de Compensación y Liquidación de la Bolsa de Valo-
res de Barcelona, quien dará de baja las anotaciones
en cuenta anuladas del Registro Contable, en su
calidad de Entidad Encargada del Registro Contable
de las Acciones de la Sociedad, lo cual hará público
a las Entidades Participantes por medio del opor-
tuno aviso.

Acciones que no acudan a la reversión: Trans-
currido el plazo establecido para la reversión, la
Sociedad depositará en Beta Capital Sociedad de
Valores, Sociedad Anónima en su calidad de Enti-
dad Agente de la operación aquellos títulos físicos
al portador cuyos propietarios no hubieran acudido
a la reversión por cuenta de quien justifique su
titularidad.

Transcurridos tres años desde la constitución de
dicho depósito, dichos títulos podrán ser enajenados
por la Sociedad por cuenta y riesgo de sus pro-
pietarios legítimos procediéndose de conformidad
con lo establecido en el artículo 59.3 de la vigente
Ley de Sociedades Anónimas.

Gastos inherentes a la operación: Todos los gas-
tos derivados de la operación de reversión de ano-
taciones en cuenta por títulos físicos al portador
correrán a cargo de la Sociedad.

Autorizaciones administrativas: La presente ope-
ración de reversión de anotaciones en cuenta por
títulos físicos al portador ha obtenido la autorización
de la Comisión Nacional del Mercado de Valores
y la conformidad del Servicio de Compensación
y Liquidación de Valores de la Bolsa de Valores
de Barcelona.

Madrid, 26 de abril de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración. Miguel Angel Cabrero
Álvarez.—16.477.

ELECTRO MAI, S. L.

Por acuerdo del Órgano de Administración, se
comunica a los socios de la compañía mercantil
«Electro Mai, Sociedad Limitada»:

Que en fecha 24 de abril de 2001 se convocó
Junta general extraordinaria en el domicilio social
de la compañía, mediante comunicación individual
y escrita a los socios, Junta que fue celebrada el 14
de mayo de 2001 en primera convocatoria.

Que en dicha Junta se acordó la reducción de
capital social a cero mediante la amortización de
las 600 participaciones sociales existentes, mediante
su restitución a los socios, así como el consiguiente
aumento de capital social, a través de la creación
de 5.738 nuevas participaciones sociales iguales,
acumulables e indivisibles, numeradas correlativa-
mente del 1 al 5.738, ambos inclusive, y de valor
nominal de un euro cada una de ellas.

Que los socios no asistentes a la Junta general
podrán ejercitar su derecho de asunción preferente
sobre las nuevas participaciones sociales en pro-
porción a su grado de participación en el capital
social, y en un plazo no superior a un mes, a partir
de la publicación de la oferta en el Boletín Oficial
del Registro Mercantil, habiendo de ser suscritas
en efectivo metálico.

Santa Perpetua de la Mogoda, 20 de abril de
2004.—Electro Mai, Sociedad Limitada, Adminis-
trador único, Juan Mestres Crusats.—16.236.

ELECTRÓNICOS
TRUJILLANOS, S. L.

(Sociedad absorbente)

RECREATIVOS MORALOS, S. A.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que en la Junta General Extraordinaria y
Universal de Socios de «Electrónicos Trujilla-
nos, S. L.» y acta de decisiones del socio único
de «Recreativos Moralos, S. A.», Sociedad Uniper-
sonal, celebradas el día 26 de febrero de 2004, acor-
daron la fusión de las citadas Sociedades, mediante
la absorción por parte de «Electrónicos Trujilla-
nos, S. L.», de la sociedad Unipersonal «Recreativos
Moralos, S. A.», lo que implicará la extinción y
disolución sin liquidación de la Sociedad absorbida,
y la transmisión en bloque de su patrimonio social
a la Sociedad absorbente que adquirirá, por sucesión
universal, los derechos y obligaciones de aquélla.

Los acuerdos de fusión han sido adoptados con-
forme al Proyecto de fusión, redactado por los Admi-
nistradores de las Sociedades participantes en la
fusión y depositado en el Registro Mercantil de
Cáceres con fecha 20 de diciembre de 2003.

La Junta General Extraordinaria y Universal de
Socios y el acta de decisiones de socio único de
las Sociedades participantes en la fusión aprobaron,
igualmente por unanimidad, adoptar como Balances
de fusión los cerrados a 31 de julio de 2003.

Dado que la sociedad absorbente «Electrónicos
Trujillanos, S. L.», es titular de la totalidad de las
acciones de la Sociedad absorbida, se trata de una
fusión por absorción de una Sociedad íntegramente
participada, con lo que, en aplicación del art. 250
de la Ley de Sociedades Anónimas no procede
aumento de capital alguno en dicha sociedad absor-
bente, ni, por tanto, se crean nuevas participaciones.

Las operaciones de la Sociedad absorbida se
entenderán a efectos contables, realizadas por la
absorbente, a partir del día de otorgamiento de la
escritura ante Notario, este inclusive.

Las Sociedades que participan en la fusión no
tienen ni tendrán participaciones de clases espe-
ciales, ni derechos especiales distintos de las par-
ticipaciones. Por otra parte, la Sociedad absorbente
no otorgará ningún tipo de derecho especial a nin-
gún socio, ni a los Administradores de las Socie-
dades participantes en la fusión.

De conformidad con lo previsto en los artícu-
los 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace constar expresamente:

a) El derecho que asiste a los Socios y Acree-
dores de las Sociedades participantes en la fusión,
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
en las Juntas Generales y el Balance de fusión de
cada una de dichas Sociedades.

b) El derecho de oposición a la fusión que asiste
a los Acreedores de cada una de las Sociedades
que se fusionan, durante el transcurso de un mes
contado desde la fecha del último anuncio de los
acuerdos adoptados en las respectivas Juntas Gene-
rales, en los términos previstos en el artículo 166
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Trujillo (Cáceres), 27 de febrero de 2004.—La
mercantil L & G Bussines, Sociedad Limitada,
Sociedad Unipersonal, actuando en su nombre y
representación don Josep Vila Beltrán, Secretario
del Consejo de Administración de la Sociedad «Elec-
trónicos Trujillanos, S. L.», y también de la Sociedad
«Recreativos Moralos, S. A.», unipersonal.—16.143.

1.a 3-5-2004

ELECTRO VÁLVULA, S. A.

(En liquidación)

El Liquidador único de la compañía mercantil
«Electro Válvula, Sociedad Anónima», en liquida-
ción, convoca Junta general extraordinaria de accio-
nistas, a celebrar el día 25 de mayo de 2004, a
las trece horas, en primera convocatoria, y el día
26 de mayo de 2004, a las trece horas, en segunda
convocatoria, en el domicilio social sito en el Edi-
ficio Torona, Avenida de Europa n.o 24, Parque
Empresarial La Moraleja, Alcobendas, Madrid, y
bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación del Balance final y de
todas las operaciones de liquidación.

Alcobendas (Madrid), 22 de abril de 2004.—Don
Ignacio Casero Pelaz, representante persona física
de la persona jurídica Liquidadora única, Resco Ges-
tión Inmobiliaria Integral, S. L.—16.281.

ELIM AHORRO, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que
se celebrará en Madrid, Paseo de la Castellana, 24,
los días 2 de junio de 2004, a las once horas treinta
minutos, en primera convocatoria, y 3 de junio de
2004, a la misma hora y en el mismo lugar, en
segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de coti-
zación en Bolsa. Modificación y nueva redacción
de la totalidad de los Estatutos Sociales. Adaptación,
en su caso, a la Ley 26/2003 de 17 de julio.

Segundo.—Comité de auditoría. Acuerdos a adop-
tar en su caso.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), Informe de Gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2003, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.


